
 
 

  
 
 

                                                  REBRISA S.A. 
    Inscripción Registro de Valores N° 0353 

            Gerencia General N° 018 
            Santiago, 4 de Mayo del 2022  
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Avda. Bernardo O’Higgins Nº 1449 
Santiago 

REF: HECHO ESENCIAL  
De nuestra consideración: 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 inciso segundo de la ley N°18.045 de Mercado de 

Valores y lo contemplado en la Norma de Carácter General N°30 y sus posteriores modificaciones, emitida 

por vuestra Comisión, vengo a comunicar el siguiente Hecho Esencial: 

 

1) Con fecha 4 de abril de 2022 se envió a la Comisión para el Mercado Financiero un Hecho Esencial 
Reservado con el objetivo de informar que Rebrisa S.A., por intermedio de su filial Seguridad y 
Telecomunicaciones S.A., había sostenido conversaciones con la empresa ADT Security Services S.A. para 
estudiar la alternativa de que ésta última adquiriere ciertos activos de nuestra filial. Además, se informó 
que, para los efectos de determinar un precio para la transacción comercial, se proporcionaría un 
conjunto de información privada, para lo cual se había procedido a suscribir un Acuerdo de 
Confidencialidad. 
 
2) Posteriormente, con fecha 29 de abril de 2022, se envió a vuestra Comisión para el Mercado Financiero 
un Hecho Esencial informando que las partes finalmente habían suscrito un Contrato de Compraventa de 
Activos (el “APA”), sin embargo, en esta comunicación no se hizo mención del cese de la reserva de la 
información contenida en el Hecho Esencial de fecha 4 de abril de presente año. 
 
3) En virtud de lo anterior, y considerando que la transacción ya es de pleno conocimiento de nuestros 
accionistas, según se les ha informado en Junta Ordinaria de Accionistas de Rebrisa S.A. celebrada el 29 
de abril de 2022, ya no es necesario que la información relativa a la transacción señalada continúe 
manteniéndose en estricta confidencialidad, por lo que en este acto comunicamos a vuestra Comisión el 
término de dicha reserva. 

 

Sin otro particular, saluda respetuosamente a Usted.  
 

 
Carlos Jofré Barrueco 

Gerente General 
REBRISA S. A. 

 
c.c.: Gerente General  Bolsa de Comercio de Santiago 

          Gerente General Bolsa Electrónica de Chile 
         Incl.:  Lo citado 

JIDSR/mmj. 

 

AVDA. LAS CONDES N° 7700, PISO 2, LAS CONDES - SANTIAGO 

TELEFONO :  (56-2) 24121401 


